
Bogotá o.e., 27 de mayo de 2025. 

Honorables Congresistas 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 

Asunto. Proposición al artículo 25 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado-166 de 2023 Cámara 
acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del 
cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo 
decente y digno en Colombia" 

Con fundamento en la facultad establecida en el artículo 112, 113 y 114 de la ley 5º de 1992, mediante 
la presente, me permito someter a su consideración una proposición al Proyecto de Ley 311 de 2024 
Senado - 166 de 2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 
2023 Cámara, "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma 
laboral para el trabajo decente y digno en Colombia" el cual quedará así, 

TEXTO DE LA PONENCIA. TEXTO PROPUESTO 
Artículo 2§. Monetización de la cuota de Artículo 2§. Monetización de la cuota de 
aprendizaje. Modifíquese el artículo 34 de la aprendizaje. Modifíquese el artículo 34 de la 
Ley 789 de 2002, el cual quedará así: Ley 789 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 34. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA ARTÍCULO 34. MONETIZACIÓN DE LA 
DE APRENDIZAJE: Las empresas obligadas a CUOTA DE APRENDIZAJE: Las empresas 
cumplir la cuota de aprendizaje de acuerdo con obligadas a cumplir la cuota de aprendizaje de 
los artículos anteriores tendrán que cancelar al acuerdo con los artículos anteriores tendrán que 
SENA un valor mensual que corresponderá a cancelar al SENA un valor mensual que 
uno punto cinco (1 .5) SMMLV por cada corresponderá a uno punto cinco (1 .5) 
aprendiz que no contraten. En caso de que la S.M.M.L.V. por cada aprendiz que no contraten. 
monetización sea parcial esta será En caso de que la monetización sea parcial esta 
proporcional al número de aprendices que será proporcional al número de aprendices que 
dejen de hacer la práctica para cumplir la cuota dejen de hacer la práctica para cumplir la cuota 
mínima obligatoria". mínima obligatoria". 

No estarán obligados a gagar la monetización de 
la cuota de agrendizaje las emgresas gue 
demuestren haber hecho la solicitud de los 
agrendices Y. gue estos no les hay_an 
suministrado gor las entidades educativas gue 
tengan la obligación de hacerlo. 



Parágrafo. El 25% serán destinado para ampliar 
la cobertura de la educación técnica, tecnológica 
y de formación para el trabajo dirigida a los 
jóvenes rurales, a través del fortalecimiento de 
la presencia territorial del SENA en los 
municipios, Para tal efecto, el SENA podrá 
celebrar convenios con instituciones educativas 
rurales, entes territoriales y organizaciones 
comunitarias, que permitan llevar programas 
técnicos y tecnológicos directamente a los 
territorios, evitando el desplazamiento de los 
jóvenes hacia centros urbanos. 25% restante de 
los recursos mantendrá la destinación para los 
propósitos legales y reglamentarios del Fondo 
Emprender a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 

En todo caso, el SENA deberá rendir un informe 
anual a las comisiones séptimas del Congreso 
sobre los beneficiarios y la asignación de estos 
recursos, remitiendo copia a la Contraloría 
General de la República. 
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Parágrafo. El 25% serán destinado para ampliar 
la cobertura de la educación técnica, tecnológica 
y de formación para el trabajo dirigida a los 
jóvenes rurales, a través del fortalecimiento de 
la presencia territorial del SENA en los 
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celebrar convenios con instituciones educativas 
rurales, entes territoriales y organizaciones 
comunitarias, que permitan llevar programas 
técnicos y tecnológicos directamente a los 
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jóvenes hacia centros urbanos. 25% restante de 
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propósitos legales y reglamentarios del Fondo 
Emprender a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 

En todo caso el SENA deberá rendir un informe 
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Contraloría General de la República. 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 25 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado - 166 de 2023 Cámara 
acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara, "Por medio del 
cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo 
decente y digno en Colombia" el cuál quedará así, 

Artículo 2§. Monetización de la cuota de aprendizaje. Modifíquese el artículo 34 de la Ley 789 de 
2002, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 34. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA DE APRENDIZAJE: Las empresas obligadas a 
cumplir la cuota de aprendizaje de acuerdo con los artículos anteriores tendrán que cancelar al SENA 
un valor mensual que corresponderá a uno punto cinco (1 .5) S.M.M.L.V. por cada aprendiz que no 
contraten. En caso de que la monetización sea parcial esta será proporcional al número de aprendices 
que dejen de hacer la práctica para cumplir la cuota mínima obligatoria". 
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Parágrafo. El 25% serán destinado para ampliar la cobertura de la educación técnica, tecnológica y 
de formación para el trabajo dirigida a los jóvenes rurales, a través del fortalecimiento de la presencia 
territorial del SENA en los municipios, Para tal efecto, el SENA podrá celebrar convenios con 
instituciones educativas rurales, entes territoriales y organizaciones comunitarias, que permitan llevar 
programas técnicos y tecnológicos directamente a los territorios, evitando el desplazamiento de los 
jóvenes hacia centros urbanos. 25% restante de los recursos mantendrá la destinación para los 
propósitos legales y reglamentarios del Fondo Emprender a cargo del Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA). 

En todo caso el SENA deberá rendir un informe anual a las comisiones séptimas del congreso sobre 
los beneficiarios y la asignación de estos recursos, de lo cual deberá enviar copia a la Contraloría 
General de la República. 

Cordialmente, 


